
  
 

PERSONAL
  
MIGUEL SALAZAR LEO, DIPUTADO DEL ÁREA DE PERSONAL por delegación de la
Presidencia, de esta Excma. Diputación Provincial, ha dictado la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 

 
Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 2018 (BOP de 24 de diciembre de 2018) se
convocó proceso de provisión de puestos de Jefes de Salida del SEPEI (códigos 00275,
00280, 00284, 03147 y 03178) vacantes en la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de la Diputación de Cáceres, mediante el procedimiento de concurso de méritos
específicos.
 
Mediante Resolución de fecha 8 de febrero de 2019 (BOP del 22), se aprobó la lista
provisional de admitidos/as y excluidos/as a dicho proceso de provisión de puestos, y
transcurrido el plazo legalmente establecido para la subsanación de defectos en las
solicitudes presentadas.
 
Vista la propuesta de la Dirección del Área de Personal, el Diputado Delegado de dicho
Área, por delegación de la Ilma. Sra. Presidenta, ha resuelto declarar aprobada la lista
definitiva de admitidos y excluidos que se adjunta como anexo, encontrándose en el Tablón
de Anuncios electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial y en la
p á g i n a  w e b :  w w w . d i p - c a c e r e s . e s / s e r v i c i o s / t a b l o n - d e -
empleo/index.html?tablon=convocatoria).
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o,
con carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir
de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 

 
En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen. 

 

RESOLUCION

SECRETARIO LA PRESIDENTA
PD Resolucion 31/7/2015 (BOP 13/8/2015)

AUGUSTO CORDERO CEBALLOS MIGUEL SALAZAR LEO
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LISTA DEFINITIVA DE  ADMITIDOS/EXCLUIDOS  PARA LA PROVISIÓN  DE  PUESTOS  DE
TRABAJO   DE  JEFES  DE  SALIDA DEL  SEPEI,  MEDIANTE  CONCURSO  DE  MERITOS
ESPECIFICOS 

ADMITIDOS:

28944053W ALEGRE RODRIGUEZ, PEDRO

28947937E DEL AMO CABALLERO, LUIS BERNARDO

44400897H DOMINGUEZ RODRIGUEZ, OSCAR

76017676P GOZALO PEDRAZA, DAVID

45480111A MENA RODRIGUEZ, JOAQUIN

76011523L MONTERROSO RUBIO, JOSE JAVIER

04198711S PINTADO TOMÁS, JAVIER

06995383W REGODÓN MATEOS, JERONIMO

06995384A REGODÓN MATEOS, JUAN FELIPE

EXCLUIDOS:

NINGUNO

Cáceres, a la fecha de la firma electrónica
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